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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

RESOLUCIÓN MEDIANTE tA CUAL EL PLENO DEL INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES AUTORIZA EL ACCESO A LA MULTIPROGRAMACIÓN AL SISTEMA 
PÚBLICO DE RADIODIFUSIÓN DEL ESTADO MEXICANO, A TRA\ltS DEL CANAL 47 DE / 
TELEVISIÓN, CON DISTINTIVO DE LLAMADA XHOPZC-TDT, DE ZACATECAS, ZACATECAS. 

l. 

11. 

111. 

IV. 

1 
V. 

/ ' 

ANTECEDENTES 

Otorgamiento del Permiso.- El 3 de octubre de 2012, la extinta Comisión Federal 
de Telecomunicaciones (en lo sucesivo la "COFETEL"). otorgó en favor del 

• 
entonces Organismo Prom~tor de Medios Audiovisuales (en lo sucesivo el 
"OPMA"), un lítulo de Permiso para usar con fines oficiales el canal47 de televisión 
digital. en Zacatecas, Zacateca$, con distintivo de llamada XHOPZC-TDT (en lo 
sucesivo el "Permiso"), con una vigencia de 12 (doce) añds, contados a partir del 

" 11de qgosto de 20l2. .. ,/ 1 
1 

Decreto de Reforma Constitucional.- Con fecha 11 de junio de 2013 se publicó en 
el biario Oficial de la Federación (en lo sucesivo el 

1
"DOF") el "Decreto por el que - ' se reforman v adicionan diversas disposiciones de Jos artículos 6o., lo., 21- 28, 73, 

78, 94 V 7 05 de la Constitución Política de Jos Estados Únidos Mexfcanos, en materia 
de telecomunicaciones"~ mediante el cual se creó el Instituto Feder¡al de 

1 

Telecomuniqaciones (en lo sucesivo el "Instituto"). 
1
• 

\ . 

Decreto de Ley.- El14 de julio de 2014 se publicó en el DOF. el "Decreto por el que 
se expiden la Ley Federal de 'Telecomunicaciones v Radiodifusión, y lrp Ley del 
Sistema Público de Radiodifusión del ifstado Mexicpno; v se reforman, adicionan 
v derogan diversas disposiciones en materia de telecomunicaciones v 
radiodifusión", (en lo sucesivo el "D'ecreto de Ley"), el cual entró en vigor el13 de 
agosto de 2014. \ 

\ 

1 Transformación del' OPMA.- En términos del artículo Trigésimo Transitorio del 
loecret<y de Ley, el organisr;Ro desq:mtralizado denominado OPMA. se transformó 
en el Sistema PúbliC() de Rad(odifusión del Estad~ Mexicano el cual cuenta con 
los recursos humanos, presupuesta les, financieros y materiales del propio OPMA. 

j / 

Estatuto Orgánico.- E14 de septiembre de 2014 se publicó en el DOF el "Estatuto 
Orgánico de/Instituto Federal de Te/ecomunicacionrs" (en lo sucesivo el "Estatuto 
Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014. El Estatuto 
Orgánico se modificó a ,través del "Acuerdo por el que se modifica el Estatuto 
Orgánico de/Instituto Federal de Telecomunicaciones", publicado en el DOF el 
de octubre de 2014. 
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VI. 

VIl. 

---

Política para la Transición a la Televisión bigital Terrestré.- El 11 de septiembre de 
2014 Sf9 publicó en el DOF ja "Política para la Transición a la Televisión Digital 
¡errestre" (en l.o sucesivo la "Política TDT"). 

\ 
Lineamlen,tos Generales para el Acceso a la Multiprogramación.- El17 de fe~rero 
de 2015 se publicaron en el DOF los "Linearhientos Generales para el acceso a la 
Multiprogramación" (en lo sucesivo los "Lireamientos"). 

1 

VIII. Solicitud de Multiprogramación.- Con escrito presentado ante ~!Instituto elló de 
octubre de 2015, el representante legal del Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicano, solicitó autorizacióíÍ para acceder a la Multiprogramación, ¡a' 
efecto de estar.en aMitud de realizar bajo esta modalidad la transmisión de las 
séñales del Canal Once, Ca~al. 22, Ingenio TV y TV UNAM (en lo sucesivo la 

1 

"Solicitud de Multiprogramación"). 

IX. Requerimiento del Información.- A través del oficib IFT/223JUCS(DG
C~AD/4196/2015, notificado el13 de noviembre de 2015, ellnstituto,/a través de 
la Dirección General de concesione.s de Radiodifusión (en lo sucesivo la "DGCR"), 

~ 1 ' requirió al Sistema !-'úblico de Radiodifusión d_el Estddo Mexicano información 
adicional. 

1 

X. Solicitud de Ampliación-de plazo para ótender el Requerimiento de lnformación.
Con oficio SPR/PRESIDENCIA/0-891 /2015, de fecha 2 de diciembre de 2015, 

/ . 

XI. 

XII. 

presentado ante el Instituto el 4 del mismo mes y año, el Sisterl)a P~blico de ¡ 

Ra?iodifusión del Estado Mexicano, a través de surer(resentante legc¡t solicitó la 
ampliacic¡>n del plazo para dar cumplimiento al requerimiento de infolmación 
señalado en el Antecedente IX de lqpresenteiResolución. 

• 1 

Autorización de Ampliación del plazo para atender el Requerimiento de 
lnformación."A través del oficio IFT/UCS/DG-CRAD/4592/2015, notificado el 17 de ' -

diciembre de 2015, el Instituto a troves de la DGCR autorizó al Sistema Público de 
RtJdioditusión del Estado Mexicano la ampliación del plazo por un periodo de 15 
(quince) dí9Js hábiles, contados a partir del día siguiente en qu~surta efectos la 
notificación. 

Atención al Requerii'Tliento de InformaciÓn.- Con oficio SPR/PRESIDENCIA/0-
969/20Ú) presentado ante el Instituto el 18 de diciembre de 2015, el Sistema 
Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, a través de su representante legal, 
señala que adicionalm~nte a la petición indicada en la Solicitud de 

Multiprogramación referida en el Antecedente VIII de 11a presente Resolució" // \ 
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·. 1 
solicita autorización para acceder a la Multiprograr11ación, a efecto de estar en 
aptitud de rtalizar bajo esta modalidad la transmisión de la señal del Canal de 
Televisión del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, así como 
desahoga la prevención y presenta la información adicional del requerimientO 
que se menciona en el Antecedente IX de Id¡ presente Resolución. 

1 

Solicitud de Opinión a la Unidad de Competencia Económi<;:a.- Mediante oficio 
1FT /223/UCS/185/2016 notificado el 4/ de febrero de 2016, la Unidad de 
Concesiones y Servicios (en lo sucesivo la "UCS') para los efecto9 de lo señalado 
por los artículos 4 y 24 de los Lineamientos, solicitó a la Unidad de Competencia 
Econ¡timica (én lo sucesivo, la "UCE") del Instituto, la opinión correspondiente a la 
Solicitud de Multiprogramación, conforme 9 lo dispuesto por los artículos 20 
fracción XIV, 32, 34 fracción XI, 46 y 48, fracciones 1 y VI del Estatuto Orgánico. 

\ 

Primer Alcance a la Solicitud de Multiprogramación.- Mediante el oficio 
SPR/PRESIDEN<i::IA/0-135/2016, de fecha 12 de febrer<jl de 2016, presentado ante 
el Instituto el 15 del mismo mes y año, el representante legal del Sistema Público 
de Radiodifusión lr!el Estado Mexicano, presentó rinformación adifional a la 
Solicitud de Multiprogramación referida en r ~1 Antecedente Vlll;de la presente 
Resolución,pn paHicular el original del oficio número SGAF/500/062/2016, de 
fecha 20 de enero de 2016, signado por el Representante Legal y Subdirector 
GenJral de Administración y Finanzas de\Televisión Metropolitana, S. A. de C. V" 1 

r C. P, Enrique Herrera Carpio, por el que manifiesta a este Instituto bajo protesta 
de deci¡ verdad, que su repr,esentada no realizará ningún acto de lucro con 
motivo del acceso a la Multbrograr;nchción, cuya alitorización se está solicitando. 

1 
XV. Solicitud de Opinión a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales.-

Medidnte oficio IFT/223/U<tS/331/2016 notificado el3 de marzo de 2016, la'ucs, 
solicitó a la Unidad de Medios y Contenidos Audiovisuales (en lo sucesivo, la 
"UMCA") del Instituto, la opinión correspondiente a la Solicitud de 

XVI. 

1 
'Multiprogramación, de conformidad con lo establecido por los artículos 20 
fracdófl XIV, 32, 34 fracción XL 37 y 39 fra,ccion 1 del Estatuto Orgánico. 
1 / 1 \ .. ·· 

Dictamen de la Dirección General de Concesiones de Radiodifusión.- Con fecha 
4 de abril de 2016, la DGCRrediante el oficio IFT/223/UCS/0<8-CRAD/836/2016, 
emitió el dictomen favorable respecto de11a Solicitud de Multiprog~amación en 
relación al cumplimiento de Id información y requisitos a que se refieren los 
artículos 9 y 1 O de los Lineamientos. \ 

1 

1 
1 

1 

\ 
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XVII. Opinión de la UCE.- Mediante oficio IFT/226/UCE/D<;J;CE/018/2016 notificado el 7 ' 
de abril de 2016, la UCE remitió a la UCS la opinión técnica correspondient~ a la 

1 
Solicitud de Multiprogramación. 

XVIII. ~Segundo Alcance a la Solicitud de Multiprogramación.- Mediante el oficio 

1 
SPRf¡PRESIDENCIA/0-259/2016 de fecha 22 de abril de 2016, ingresado al Instituto 
el 28 del mismo mes y año, el representante legal del Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano, presentó información adicional a la Soli<;itud 
de Multiprogramación referida en el Antecedente VIII de la presente Resolución y 

"--- ' ' / 

XIX. 

XX. 

1 

' " 
Autorización de la TransiciÓn al Régimen de ,concesl~n de 

1
1a Ley.- El Pleno del 

Instituto en su XII Sesión Ordinaria celebradá el 4 de mayo de 2016, aprobó la 
"Resolución mediante la cual el Pleno de/Instituto Federal de'Te/ecomunicaciones 
autoriza)a transición de cuarenta permisos de radiodifusión al régimen de 
concesiÓn de la Ley Feder;;tf de Telecomunicaciones y Radiodifusión, para lo cual 
otorga respectivamente, una conc¿esión para usar y aprovechar bandas de 
frecuencias del espectro radioeléctrico para la prestación del servicio público de 
televisión radiodifu~didrp digital y, en su caso, una concesión ú~ica, ambas de uso 
público.", mediante la/cual se autorizó al Sistema Público de Radiodifusión del 
Estado Mexicartp a transitar su Permiso al régimen de Concesión de la Ley. 

/ 
Alcance a la So[icitud de Opinión de la UMCA.- Mediante oficio 
IFT/223/UCS/694/2016 notificado el 9 de mayo de 201.6, la UCS, remitió la 
información adicional referida ~n el Antecedente XVIII de ra presente Resolución, 
a la UMCA. de conformidad con _lo establecido por 1m. artículos 20 fracción-XIV, 
32, 34 fracción XI, 37 y 39 fracción 1 del Estatuto Orgánico." 

XXI.\ Opinión de la UMCA.- Mediante oficio IFT/224/UMCA/283/2016 notificado el12 de 
mayo de 2016, la UMCA remitió a la UC::S la opinión técnicia correspondiente a la 
Solicitud de Multiprogramación. -- ' 

En virtud de los Antecedentes referidos y \ 

CONSIDERANDO 

~. 

Primero> Ámbito CompJtendol. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo 
quinto y décimo sexto de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (en lo 
sucesivo la "Constitución"), el Instituto es un órgano autónomo, con personalidad jurídica 
y patrif)Jonio prdpios, ,que tiene por objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusiól) y las 
telecomunicaciones, conforme a lo dispuesto en la Constitución y en los términos que / 

~.-·· 
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í 
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fijen las leyes. Para tal efecto, tiene a su cargo la regulación, promoción y sJpervisión del 
uso, aprovechamiento y explotación del espectro radioel~ctrico, las redes y la 
prestación de los servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como del acceso 
a infraestructura activa, pasiva y otros insuFnos esenciales, garantizando lo establecido 
en los artículos óo. y lo. de la propi<b Constitución. \ 

1 
Asimismo, el Instituto es la autoridad en materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y teleéomunicaciohes, p9r lo que entre otros aspectos, regu¡laíá 
de forma asimétrica a los participantes en e¡;tos mercados con el objeto de eliminar 
eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurren~ia e impondJrá límites al 
concesionamiento y a la p¡opiedad cruzada que controle varips médios de 
comunicación que sean concesionarios de radiodifusión y telecomunicaciones que 

~ sirvan a un mismo mercado o zóna de cobertura geográfica. 

Por su parte, el artículo 158 de La Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión (en 
lo sucesivo la "Ley") establece,que ell~stituto otorgará autorizaciones para el deceso a 
la multiprogramación a los concesionarios que lo soliciten, conforme a los principios de 
competencia y calidad, garantizando el derecho a la información y atendiendo de 
mal'lera particular la concentración nacional y regional de frecuencias. 

Igualmente, corresponde al Pleno del Instituto conforme a lo establecido por los artículos 
15 fracción XVII y 17 fracción 

1
1 de la Ley la facultad pe autori~r el acceso a la 

multiprogramación a los concesionarios que lo soliciten. \ 

Ahora bien, conforme al artículo 32 del Eslatuto Orgánico, corre~ponden originariamente 
a la UCS las atribuciones conferidas a la DGCR; poi ende, corresponde a ésta en términos! 
del artículo 34 -fracción XI del ordenamiento JUrídico en cita, tramitar y evaluar las 
§Oiicitudes de acceso a la multiprogramación de los concesionarios y permisionarios en 
materia de radiodifusión para someter a consideración del Pleno el proyecto de 
Resolución correspondiente. 

Atento a lo señalado,' en virtud de que el Instituto tiene a su cargo la re91ulación, 
" promoción-y supervisión de las telecomunicaciones y la radiodifusión, así como la 

facultad de autorizar el acceso 1 a la rljultiprogramación de los concesionarios y 
permisionarios en materia de radiodifusión, el Pleno como órgano máximo de go\bierno 
y decisión del Instituto, se encuentra facultado par6 "resolver la Solicitud de 
Multiprogramacióh. 

/ 

Segundo.- Marco jurídico aplicable a la Solicitud de Multiprogramación. La . 
multiprogramación es la distribución de más de un canal de programación en el mis~~~/ 

-~~ ¡~·~·:::::-
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canal de transmisión. Esto representa la posibilidad de transmitir un mayor número de 
contenidos programáticos a través del mismo recurso espectral concesionado, situación 
que contribuye a la competencia, la diversidad y a la pluralidad en beneficio de las 
audiencias, de concesionarios de radiodifusión, programadores y productores de , , < 

contenidos. 1 \ 

Ell¡tulo Quinto, Capítulo IX, Sección 11 de la Ley, relativo a la multiprogramación prevé las 
reglas genéricas a las que deben sujetarse los concesionarios que soliciten el acceso a 
la multiprogramación.

1
En particular, los artículos 158 y 160 de la Ley ser\alan: 

"Artículo 158. El Instituto otorgará autorizaciones para el acceso a fa 
multiprogramación días concesionarios que lo soliciten, conforme a los principios 
de competencia y calidad, garantizando el derecho a ·fa información y 
atendiendo de manera particular fa concentración nacional y regional de 
frecuencias, incluyendo en su caso el pago de fas contraprestaciones debidas 

/ 
bajo los siguientes criterios: 

l. Los 'G:oncesionarios solicitarán el número de canales de multiprogramación 
C¡ue quieran transmitir y fa calidad técnica que proponen para dicha 
transmisión; / 

11. Tratándose de concesionarios que pertenezcan a un agente económico 
declarado como preponderante o con poéier sustancial,, el Instituto no fes 
autorizará fa transmisión de un número de canales superior al cincuenta 
por cientodel total de los canales de televisión abierta, incluidos los de 
multiprogramación, autorizados a otros concesionarios que se 
radiodifunden en fa región de cobertura; 

111. El Instituto expedirá iineamientos para fa aplicación del presente artículo, 
así como pc;Jra el pago de fa contraprestación que en su caso 
corresponda; \ 

IV. 

V. 

Cuando el Instituto lleve a cabo el otorgamiento de ~uevas concesiones, 
en todo caso contemplará en el objeto de fas mismas fa autorización para 
transmitir multiprogramación en términos del presente artículo, y 
1 ' / ' 

En ningún caso se autorizará qCe los concesionarios utilicen el espectro 
radioeléctrico para prestar servicios de televisión o audio restringidos. " 

"Artículo 160. Por cada canal bajo/el esquema de multiprogramación, los 
concesionarios deberán señalar en fa solicitud lo siguiente: 

/' 
l. El canal de transmisión que será utilizado; 

< 1 
/ 

1 Considerando Cuarto del Acuerdo por el que el Pleno del Instituto Federal de Tele,~omunicaciones emite los "lineamientos Generales para el 
Acceso a la ~ultiprogramación", ~probado en lo general en su X Sesión Extraordinaria, celebrada el 9 de febrero de 2015, a través del Acuerdo~ , 
P/IFT/EXT/090215/44. \ // 

' '- ,6 •x>-
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11. 

111. ¡ 

IV. 

V. 

VI. 

La identidad del canal de programación; 

El número de horas de programacbn que transmita con una tecnología 
innovadora, de conformidad con las disposiciones que emita el Instituto; 

La fecha en que pretende iniciar transmisiones; 
\ / 

En el caso de televisión, la 'calidad de video y el estándar de\pompresión 
de video utilizado para las transmisiones, y 

Si se trata de un canal de progran;¡ación cuyo contenido sea ef mismo de 
algú~ canal radiodifundido en la misma zona de cobertura pero ofrecido 

J -con un retraso en las transmisiones." 

1 

Asimismo, el artículo 159 de \a Ley considera la posibilidad de que los concesionarios de 
radiodifusión pueqen celebrar libremente contratos con terceros para el acceso a 
canales multiprogramados en condiciones equitativas y no discriminatorias. 

\ " -

Por lo que hace o-los ~ineamientos, éstos, de conformidad con su artículo 1, tienen por 
objeto regular la autorización para el acceso a la multiprogramación, las características 
de operación técnica, así como su\ condi~iones¡integrales de funcionamiento confor

1
me 

a los principios de competencia y calidad técnica, garantizando el derecho a la 
información y atendiendo de manera particular a la concentración nacional y regional \ 

1 de frec
1
uencias. 

En concordancia con lo anterior, las solicitudes de autorización para el acceso a la 
multiprogramación, deben observar las condiciones~eñaladas por los artículos 3 y 4 de 
los Lineamientos respe2to de la operación técnica de las Estaciones de Radiod~usión, y 1 

los principios de i) competencia, ii) calidad técnica, y iii) derecho a la información. 
i 

En específico, el ~rtículo 9 de los Lineamienfos señala que los con~esíonaríos de 

( 

radiodifusión que deseen obtener autorización para acceder a la multiprogramación \ 
por sí mismos o para brindar acceso a terceros< deberán solicitarlo allnsiifuto, y para tal 
efecto deberán precisar lo siguiente: 

l. ' 
11. 

111. 

r 

El Cbndl de, Transmisión de Radiodifusi9n que se pretende utilizar; 
Número de Canales de Programación en Multiprogramación que se deseen 
dist~buir, especificahdo si éstos serán programados por el propio Concesionario 
'de Radiodifusión o si pretenderá brindar accesq a ellos a un tercero; 
Calidad Técni2a de transmisión de cada Canal de Programación, tales como la 
tasa de transferencia, estándar de compresión y, en su caso, calidad de video 
HDTVoSDTV; 

1 1 

\ 

\ 

1 
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IV. 

V. 

\ 
Identidad d:¡ cada Canal de Programación, lo cual incluye lo siguiente: 

1 a) ,Nombre con que se identificará; / 

b) Logotipo, y 
J e) Barra programática que 

Programación. especific;ando 
componente de éste. 

/ 

se pretende incluir en cada Canal de 
la durdción y periodicidad de cada 

El número de horas de programación que transmita con una tecnolo~ía 
innovadora. tal" como la televisión móvil a que se refiere lo Política para la 
Transición a la Televisión Digital Terrestre. así como cualquier disposición jurídica 
aplicable; 1 

VI. Fecha en que pretende iniciar transmisiones por cada Canal de Programación 
solicitado; ' 

1 

VIl. Cantidad de tiempÓ que se pretende mantener la misma identidad del <i::anal de 
Programación, y , 

VIII. Informar si ~n los Canales de Programación pretenderá distribuir contenido que 
sea el mismo de algún Canal de Programación en la misma zona de cobertura 
pero ofrecido con un retraso ~n las transmisiones. 

\ ·· ..• 
\ Adicionalmente. el artículo 1 O de los Lineamientos. señala que en caso de solicitar / 

owtorización de acceso a la multiprogramación para brindar a su vez a terceros dicho 
acceso. el concesionario, adicionblmente, debe presentar información relacionada con 
la identidad y los dat>Js generales del tercero •. la e.xhibición de la garantía y razónes para 

/ -- 1 

definir a este. · 

1 
Finalmente. el artículo 23 de los Lineamientos establece. que el uso que los terceros den 

/ . 

1 

a canales de programación en multiprogramación cuyo acceso hayo sido brindado por \ 
concesionarios de radiOdifusión dé uso social, público o privado deberá ser acorde con 
los fines y características de estós últimos. ¡ 

1 
1 

Tercero.- Análisis de la Solicitud- de Multiprogramación. El -sistema Público de 

Rqdiodifusióh del Estado Mexicano con la Solicitud de Multiplogramación. así como con! 
la información y documentación presentada ante este Instituto a través de los escritos 
señalados en los Ar¡Jtecedentes_VIU. XII. XIV y XVIII de la presente Resolución, acredita los 
requisitos establecidos por los artículos 9 y 1 O de los Lineamientos de la siguiente forma: 

1 \ 

l. Artículo 9 de los Lineamientos 1 

1 

\ 
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a) 'Fracción l. El Sist~ma Público de Radiodifusión del Estado Me~cano señala en la 
Solicitud de Multi¡;¡>rogrdmación que utilizará el canal de traihsmisión de 
radiodifusión 47 para acceder a la multiprogramación. 

\ . 
b) Fracción 11. El Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano manifiesta en 

los escritos señalados en los Antecedentes VIII, XII, XIV y XVIII, que el número de 
canales de programación'. objeto de la Solic(tud d~ M~tiprogramación, son cinco -" 
y que corresponden a los cánales de programación 47.2, 47.3, 47.4, 47.5 y 47.6. 
Asimismo, mbnifiestd que estos canales serán programados p,or t)'lrceros. 

e) Fracción 111. El Sistema Público de Rapiodif_usión del Estado Mexicano, con rei<¡Jción. \ 
! 61a calidad técnica de los canales de programación (calidad de vic¡Jeo HDN o 

SDN\ tasa de'transferencia y estándar de compresión), estbblece lo si¿uiente: 
1 . 

Canal de Canal de Calidad Tasa de\ Estándar de 
transmisión de Programación de video transferencia compresiót\ 

• radiodifusión (Mbps) 

'. 47.1 HDTV 6.5 MPEG-4 
47.2 SDTV 2.5 MPEG-4 

1 

47! 
47.3 SDT\Y 2.5 MPEG-4 / 

\ 47.4 SDTV 2.5 MPEG-4 

., 47.5 SDTV 2.5 MPEG-4 
47.6 

1 SDTV 2.5 MPEG-4 

! \ 
Al respecto, esta autoriclad considera \mportante destacar que las!anteriores 
características relacionadas con la calidad y característicbs de los canales de 
programación corresponden ? lo lnanifestado por el Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano en su Solicitud de Mult1progrdmatión. ,-

d) Fracción IV. El Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, a través de 
la información y documentación señalada en los Antecedentes feferidos, indica 
1\:l identidad de los canales de programación solicitados, señalando¡ como 
nombres de los canales 47.2 ''Canal bnce ", 47.3 "Cafa12j", 47.4 "Ingenio TV", 47.5 
"TV UNAM" y 47.6 "Canal del Congreso",

1 
asimismo il¡cluye los logotipos de estos, 

los cuales se encuentran impresos en la Solicitu~ de !Multiprogramación, y 1 

proporciona las barras programáticps que pretende incluir erl los canales de 
programación, e indica la duración y periodicidad de cada componente:. 

\ ( J e¡ Fracción V. Respecto del requisito relativo a la indicación del número de horas de 
programación a transmitir con una tecnología innovadora, el Sistema Público de 
Ra<:Jiodifusión del Est.gdo Mexicano informa que no se ubica en·pichos supuest~,// 

1 1 ~~ 
\ 

( 

\ 

j 
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( 

toda vez que la transmisión obj<:2to de la Solicitud de Multiprogramación, no tiene 
como propósitorealizar transmisiones de televisión móv:il. así como tampoco la 
jnclusión y prestación de otrós servicios adicionales. 

? Fracciones VI y Vil. El Sistéma Público de Rayiodifusión del Estado Mexicano indica 
que para los canales de programación 47.2, 47.3, 47.4, 47.5 y 47.6, la fecha en que 
pretende iniciar las transmisiones que deriven de la a¿torizaciÓn de acceso a la 
multiprogramación es c:jentro de los veinte días hábiles siguientes a Id fecha en, 
que sea legalmente notificada la autorización,correspondiente; asimismo indica\ 

\ ,que la cantidad dE>' tiempo durante la cual mbntendrá la misma identidad del 
canal de programación es i) para el canal 47.2 indica que será por tiempo 
indefininido; ii) para el canal47.3 indica que será hasta el8 de octubre de 2019; 
iii) para el canal 47.4 indica que será hasta el 8 de octubre de 2019; iv) p~ra el 
canal47.5 indica que será hasta el8 de octubre de 2019, v) para el canal47.6 
indica q(e será hasta el31 de agosto de 2018. f 

-/ 1 \ ( \ -

g) Fracción VIII. El Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano manifiesta 
que los canales de programación en multiprogramación no distribuyen el mismo 

_ cÓntlnido de algún otro canal de programación en la misma zorla de cobertura, 
esto es, los canales de programación 47.2, 47.3, 47.4, 4'7.5 y 47.6 que pretende 
transmitir en multiprogramación no corresponde a algún otro canal de· 
programación que ya tra?smita en 'la referida zona de cobertura. 

\ ( ( 

11. Artículo 10 de los Uneamlentos \ 

\ 
a) Fracción 1.- El Sistema Público de Radiodifusió(l del Estado Mexicano acredita la 
/ identidad de los siguientes terceros a quienes se brindará el acces<i': 

( 

i. Instituto Politécnico Nacional, en términos de la Ley Orgánica del Instituto 
\ 

Politécnico Nacional, publicada el 29 de diciembre de 1981 en el Dia~io 
J Oficial de la Federación, 

ii: Televisión Metropolitana S.A. de C.V, en 'términos de los instrumentos 
notariales números 54,712, de fecha 16 de noviemsre de 1990, pasada 1 
ante la fe del Lic. Francisco Javier Arce Gargollo, Notario Público No. 7 4, de .. 

/ . \ 

.la Ciudad de México y 9,429, de fecha 26 de enero de 2010, pasada ante 
'la fe del Lic. Ricardo Cuevas Miguel, Notario Públlco No. 210 de la Ciudad 
de México, inscritas bajo el folio mercantil No. 138037, en el Registro Público/ 
Gje la Propiedad y del Cor;rerciq la Ciudad de México, relativas a la 
constituci<5h y a la reforl)la de estatutos sociales, 

1 ) 

iii. Dirección GJneral de Televisidn Educativa de la Secretaría de Educación \ 

Pública, en términds de los artículos 2, fracción~, 26 y 38 de la Ley Orgán~· 

1 

\ 
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de la Administración Pública Federal y el artículo 42 del Reglamento Interior 
1 de la Secretaría de Educación Pública, / 1 

\ 

iv. Unive~idad Nacional Autónoma de f\Yléxico, en términos de la Ley 
Orgánica de la Univefsidad Nacional Autónoma de México publicada en 
el Diario Oficial de la Federación el 26 de julio de 1929, y ( \ 

v. Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, en términos de los 
artículos 50 de la Constitución Política de JoJ Estados Unidos Mexicanos 
1, 139, 140 y 141 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 

1 Unidos Mexicanos y Reglamerpto del Canal de Televisión del Congreso 
General de los Estado Unidos Mexicanos. 

1 
b) Fracción 11.- El Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano acredita que 

1 

• / 

., 

los domicilios de los terceros a 1q~ienes se brindará el acceso se localizan dentro 
del territorio mexica~o, señalándose los siguientes: \ 

i. 

ii. 

iii. 

iv. 

r . 
Instituto Politécnico Nacional, el ubicado en Prplongación Manuel Carpio 
No. 475, Colonia S9nto Tomás, Delegación Miguel Hidalgo, Código-Postal 

-.11340, en la Ciudad de. México, conforme a la copia simple de estado de 
cu~nta bancario, de Banco Nacional de México, S.A., l. B. M. 
Televisión Metropolitana S.A. de C.V., el utlicado en Atlet('Js No. 2, Edificio • • J 
"Pedro Infante", Colonia Country Club, Delegación Coyoacán, Código 

/ 

Postal 04220, en la Ciudad de México, acreditándolo conforme a la co¡Dia 
simple de Cédula de Identificación Fiscal, expedida por el Servicio de 

• 
Administración Tributaria. 

'-
Dirección General de Te evisión Educativa de la Secretaría de Educación 
Pública, el ubicado en Calle ezahualcóyotl, No. 127, Colonia Centro, 
DelegÓción Cuauhtémoc, Código Post6J 06080, en la Ciudad de México, 
acreditándolo conforme a la copia simple de Cédula de Identificación 
Fiscal, expedida por el Servicio de Administración Tributaria. 
Universidad Nacional Autónoma de México, )1 ubicado en Aven/aa 
Universidad No. 3000, Tercer Piso del Edificio "Edificio B", Zona Cultural, 

f Óudad Universitaria, Delegac:_ión Coyoaca?, Cód~go Postal 04510, en la 
Ciudad de México, acreditándolo conforme a la copi9 simple de Cédula 
de Identificación Fiscal, expedida por ~1 Servicio de Administración 
Tributaria, y 

v. Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, el ubicado en Avenida 
Paseo dE? la Ref6rma¡ ~:Jo. 135, Colonia Tabacalera, Delegación 
Cuauhtémoc. _Código Postal 06030, en ¡la Ciudad de México, 

r- acreditáhdolo conforme a\ la copia simple de factura de servicio de 
' televisión por cable, expedido por NOVABOX S. de R.L. de C.V . • 

1 

\ 
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e) Fracción 111.- Respecto del carácter de los terceros a quienes se brindará el 
acceso, el Sistema Público de Radiodifusión del ~stado Mexicand acredita que: 

1 

1 

i. El Instituto Politécnico Nacional, es permisionario para usar con .fines 
culturales el canal de télevisión 33 con distintivo XEIPN-TDT en la Ciudad de 
México, "Canal Once", conforme al Título dé Refrendo de Permiso de 
fecha 24 de juni,o de 2p10, 1 

ii. Televisión Metropolitana S.A. dy C.V, si bien ds concesionaria para usar 
comercialmente el canal de televisiór(23 con distintivo XEIMT-TDT en la 

iii. 

iv. 

V. 

Ciudad de México, "Canal 22", conforme al Título de ~efrendo de 
Concesión, otorgado por la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, 

de fecha 28 de marzo de 2006, para la presente autorización es un tercero 
con la calidad de programador nacional, , 

' ' 

La Dir
1
ección General de Televisión Educativa de la Secretc:ría de 

Educación Pública, en su calidad de tercero .a quien .se brindará el acceso 
a un canal de programación, en términos de los artlculos 2, fracción 1, 26 y 
38 de la i!ey Orgánica de la Administración Pública Federal y el artículo 42 
del Reglamento lnterior

1
de la Secr7tcjfía de Educación Pública, 

La Universidad Nacional Autónoma de México, es permisionario para usar 
6ori fines de E)Xperimentbcióh el canal de televisión 20 con distintivo 
XHUNAM-TDT eri la Ciudad de Méxicb, "TV UNAM'1, conforme al Titulo de 

' Réfrendo de Permiso Experimental otorgado por la COFETEL de\ fecha 14 de 
octubre de 2011, y ' 

El Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, conforme a los 
artículos 50 de la Constitución Política de los ~stados Unidos Mexicanos; 
1, 139, 140 y 141 de la Ley Orgánica del Congreso General de los Estados 
'unidos Mexic;b(los y Reglamento del Candl de Televisión del Congreso 
General de los Estado Unidos Mexicanos. 

. / \ 
d) Fracción IV) El Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, acredita la 

identidad y alcances de los representantes legales, de los terceros que se les dará 
\ acceso, quienes cuentan con facultades suficientes para obligarse y responder 

de las obligaciones de los terceros en términos del mtículo 163 de la Ley, con los 

siguientes documentos: 
/ ) 

i. El Instituto Politécnico Nacional, cbn copia certificada del nombramiento 

emitido por el Secretario de_ Educación Púb~cpa el¡l.de octubre de 2015 y 
c9n copia certificada de la eicritu!a pública No. 30,053 de fecha 5 de 
noviembre de 2015, pasada ante la fe del Lic. José A Barragán Abascal, 
Notario Público No. 171 de la Ciudad de México, que contiene el Poder 
Gen~ral para pleitos y cobranzas y actos de administración otorgado por 

1 
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J 

i ii. 

\ 

\ 

INSTilU'\0 FEDERAL DE / 
TELECdMUNICACIONES 

\ 1 1 
el Instituto Politécnico Naci6nal a favor,de )a C. Jimena Saldaña Gutiérrez, 
la cual ~e encuentra acreditada como apoderada legal en este Instituto, 

\ 
quien se identifica eoA pasaporte número G 13355266, expedido por la 
Seéretaría de Relaciones Exteriores. 

" Televisión Metropolitana S.A. de C.V., con 9opia simple de la escritura 
pública No. 6,418 de fecha 6 de julio de 2011, pasada ante la fe del Lic. 
José Ángel Fernández Uria, Notario Público No. 217 de la Ciudad de 
rv¡éxico, que contiene el Po~er General para pleitos y cobranzas y actos de 
administración otorgqdo por Televisión Metropolitana S.A. de C.V. a fayor 
del C. Enrique Herrera Carpio, el cual se ~encuentra acreditado como 
apoderado legal en este Instituto, quien se identifica con credencial para 
Jotar con número de folio 0000060452179, expedida por el entonces 
Instituto Federal Electoral. \ \ 

La Dirección Gen~al de Tel~isión Educativa 'de la .SecretDría de 
Educación Púbjica, con cspia certificada del nombramiento emitid~ por 
el Secretario de Educación Pública el16 de octubre de 2015, a favor del C. 
Miguel Augusto Casta~eda Fernánd~z, quien se identifica con credencia~ 
para votar con clave de ~lector número CSFRMG75021607H200, expedidá. 
por el Instituto Nacional Electoral. 

1 

iv. La Universidad Nacional Autónoma de México, con copia certificada de 
r . / 

1a escritura pública No. 54,955, de fecha 4 de octubre de 2010, pasada 
ante la fe del L¡c. Ángel Gilberto Adame López, Notari.o Público No. 233 de 
la .Ciudad de IVJé¡<ico, que contiene el Poder General para pleitos y 
cobranzas y actos de administración otorgago por la Universidad NÓcional 
Autónoma de México, a favor dela C. Laura Villalpando Rojas, quien se 
identifica¡ con credencial para votar con número d~ folio 0000007729498, 
expec:jida por el entonces Instituto Federal ElectoraL y >/ 

v. El Congreso General de los Estados'Unidos Mexicanos, para el ejercicio de 
las atribuciones relativas a la difusión de sus actividades legislativas cuenta 1 

con un canal de televisión, el cual para la conpucción de sus actividades 
conforme a lo dispuesto en el artículo 141 de la Ley Orgánica del Congreso ( 1 

General de los Estados Unidos Mexicanos, cuénta con una Comisión 
Bicameral misma que se constituye como su órgano· rector, a quien 
¿orresponde, emtre otras facultades, aprobar la carta de programCÍción y 

11as transmision-es del trabajo legislativo en términos del artículo 14 inciso\g) 
del Reglament<j) del Canal de Televisión del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

1 \ 
'~/ '~ 

1 
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En ese sentido el Sist~ma Público de Radiodifusión del Estado Mexicano 
exhibe copia simple del Acuerdo Legislativo de fecha 2 de diciembre 2015, 
No.CBCC/LXIII/01/2015, emitido'por lalé::omisión Bicame(al del Canal de 
Televisión del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos, por él 
que se aprueba como Presidente de la citada Comisión al Diputado Tristón 
Manuel Canales Najjar, por el periodo comprendido del 2 de diciembre de 1 
2015 al21 de enero de 2016, quien se identifica con credencial para votar 
con número de folio 0000009951142, expedida por el entcinces Instituto 
Federal!tlectoral, copia simple del Acuerdo de Integración de la Mesa 

\. r 

Directiva de la Cámara de Diputados de la LXIII Legislatura publicadq en la 
Gaceta Parlamentaria No. 4351-11 de fecha 29 de agosto de 2015 por el que 
se aprueba al Diputado José de Jesús Zambrano Grijalva como Presidente 
de la Mesa Directiva de la H. Cá~ara d~ Diputados del Congreso de la 
Unión, quien se idyntifica con credencial expedida por el Poder Legislativo 
en su t><lll Legislatura, y Cédula de Votación para la elección de la Mesa 
Directiva\del Senado de la República, en su LXIII Legislatura, por la que se' 
aprueba al Senador Roberto Gil Zuarth, como Presidente de la Mesa 
Directiva para el primer año de ejercicio, quien se identifica con credencial 
para votar c;on número de folio 0000197739950, expedida pó'r el entonces 
Instituto Federal Electoral. 

e) -Fracción V.- En cuanto a la exhibición de la1g6rantía, el Sistema Púplico de 

Radiodifusión del Estado Mexicano indicq que en términos de los artículos 2, 
fracción X~l y 56 de la Tey Federal de Presupuesto y Responsabilidad 
Hacendaria, el Instituto Politécnico Nacional, Televisión MetrOpolitana S.A. de " 
C.V, Dirección Gen~ral de Televisión Educativa de la Secretaría de\EcJucación 
Pública, la Universidad Nacional Aut<Snoma de México, el Congreso G8nera( 
dé los Estados Unidos Mexicanos y el propio Sistema Público de Radiodifusión 
del Estado Mexicano como ejecutores de gasto no ~stán obligados Cl otorgar ' . 
garantías ni efectuar depósitos para el cumplimiento de sus obligaciones de 
pago con cargo al Presupuesto de Egresos de la Federación. 

".. 

f) Fracción VI.- El Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano, al efecto, 
' expone lo siguiente: 

/' 

/ 
::p servicio de radiodifusión .constituye una actividad de interés general que tiene 
como función social el fortalecilniento de la integración nacional, así como el 
mejoramiento de las formas de convivencia humana, cuya prestación debe ser 
garantizada por el Estado \en condiciones de competer¡cia y calidad para 
beneficio de todo la socifdad, preservando la pluralidad y la veracidad de la .· 
información. \~ 

1 l~ 
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Con el uso de fa multiprogramación fa televisión pública fiene el potencial de 
alcanzar en menor tiempo los objetivos de inclusión social y democratización, por 
lo que dada fa importancia y fa naturaleza de sus funciones y atribuciones, los 
canales de televisión: Once; 22; Ingenio TV; TV UNAM y el Canal del Congreso con 
quienes el Sistema Público de Radiodifusión del Estado Mexicano "SPR", suscribió 
Conw¡mios de Colaboración, reptesentan una óptima oportunidad como 
plataformas mediáticas para fa promoción y difusión de contenidos audiovisuales 
que contribuyan al desarrollo educativo, cultural y cívico de fa población, así como 
de fa actividad legislativa y parfament<;Jria de los Órganos Legislativas de fas 
Entidades Federativas, y fa expresión de fa diversidad y pluralidad de ideas y 
opiniones que¡ fortblezcan fa vida ~emocrática de fa sociedad. " 

111. Dictamen de la DGCR \ 

La DGCR a través del oficio IFT/223/UCS/DG-CRAD/836/2016 de fecha 4 de abril de 2016, 
emitió el dictamen de cumplimiento rpspecto de la Solicitud de Multiprogramación, en 
el que determina )1 cumplimiento pleno de todos los requisitos establecidos en lbs 
\Jrtículos 9 y 10 de los Lineamientos y, al efecto, el propio dictamen estgblece que con 
la autorización correspondiente no se contravienen disposic;;iones técnicas, 
reglamentarias y administrativa.s aplicables al caso concreto. 

IV. Opinión UMCA 1 

legales, 

1 

j 

1 \ 

Por cuanto hace a la opinión técnica que¡ deberá emitir la UMCA en términos de lo 
di~puesto por los artículos 20 fracción XIV, 37 y 39 fracción 1, del Estatuto Orgánico, 
mediante el bficio señalado en el Antecedente XXI de la presente Resol~ción, erriitió la 
opinión a la Solicitud de Multiprogramación presentada por el Sistema Püblico de 
Radiodifusión del Estado Mexicano, en los términos siguientes: 

/ 
Al respecto, hago de su conocimiento que en opinión de esta Unidad, el 
\solicitanteS/ CUMPLEcon lps requisito~ :stablecid?s en Jos Lineamientos G:nerafes 
para el Acceso a fa Muftiprogramars¡on (Lineamientos) al tenor de fa cedufa de 
revisión que al presente,se adjunta. 

1 i 
De igual forma, hago de su conocimiento que del análisis efectuado pc,;r esta 
Unidad a fa oferta programática que se pretende multiprogramar se desprende 
que constituye un contenido nuevo en el área de servicio de mérito, por lo que 
aporta a pluralidad y a fa diversidad . . 

( 

\ 

\ 
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, En este sentido, con la opinión emitida por la UMCA se observa lo dispuesto por el artículo 
39 fracción 1, del Estatuto Orgánico, con el fin de que los concesionarios o permisionarios 
que así lo soliciten puedan tErner acceso a la multiprograma?ión. 

V. Opinión UCE 

Respecto ~e la opinión que deberá emitir la UCE en términos de lo establecido por los 
artículos 4 y 24 de los Lineamientos, en relación con los artículos 20 fracción XIV, 46 y 48 

fracciones 1 y VI del Estatuto Orgánico, mediante el" oficio señalado en el Antecedente 
XVII de la presente Resolución, ésta emitió la opinión correspondiente a la Solicitud de 

/ 
Multiprogramación presentada por el Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexb;mo, en los términos siguientes: 

El solicitante, no cpncentra frecuencias del Espectro Radioeléctrico regional o 
nacionalmente y como resultado de la autorización no se afecta competencia o 
libre concurrencia. 

La presente opinión se emite únicamenté'respecto de la solicitud de la UCS, que 
de conformidad con el oficio número IFT/223/UCS/185/2016 se .solicitó opinión 
"reipectiva del asunto que nos ocupa de conformidad con la normatividad 
vigente que resulte aplicable". La opinión se realiza en materia de competencia 
y libre concurrencia con el fin de analizar el otorgamiento a SPREM de la 
autorización para acceder a la Multiprogramación en la estación con distintito de 
llamada XHOPZC-TDT-41- Zacatecas, Zacatecas. 

Consecuentement~, con la opinión vertid~ por la UCE se atiende alo disJuesto e~- el 
artículo 4 inciso a) de los Lineamientos, pa¡a que los concesionarios o permisionarios que 
así lo soliciten puedan tener acceso a la multiprogramación respecto de los principios 
~e competencia y de concentración nacional y regional de frecuencias. 

Derivado de todo lo anteric)r, este Instituto, considerando que: i) El Sistema Público de 
Radiodifusión del Estado Mexicano atendió puntualmente cada uno de los requisitos 
establecidos por los artícwlos 9 y 1 O de los Lineamientos; ii) la DGCR emitió dictamen 
favorable respecto de los requisitps indicados en los artíc~los antJs mencionados, y iii) 
la UMCA y la UC[ en el ámbito de sus respectivas facultades estatutarias, determinaron 

1 

emitir opinión favorable a la Solicitud de Multiprogramación; no encuentra 
incbnveniente legal, reglamentario o administrativo aplicable a la materia, para otorgar 

~la autdrización c6rrespondiente ai~Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano, para que éste pueda tener acceso a la multiprogramación, de conformidad 
con las siguientes caractertsticas: 
1 

\ 
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··cANAL DE PROGRAMACIÓN 
AUTORIZADO 

IDENTIDAD 

CALIDAD DEL CANAL DE 
PROGRAMACIÓN 
TASA DE TRA['jSFERENCIA 
ESTÁNDAR DE COMPRESIÓN 

INSTITUTO FEDEfiAL DE 
TE LECOM U N ICAC IONES 

Canal de programación en multiprogramación 
'· 

47.2 47.3 4i7.4 47.5 47.6 

Canal 
Canal22 

Ingenio 
TVUNAM 

Canal del 
Once Tv Congreso 

1 
SDTV SDTV SDTV SDTV SDTV 

1 \ 

2.5 Mbps 2.5 Mbps 2.5 Mbps 2.5 Mbps 2.5 Mbps 
MPEG-4 MPEG-4 MPEG-4 MPEG-4 MPEG-4 

• . ) 1 ;x 
Ahora bien, el Sistema Público de Radiodifusión' del Estado Mexicano en términos de lo 
indicado en el Antecedente XIX de la presente Resolución, es titular de una concesión 

· para usar y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico para la 
prestación del servicio público de televisión radiodifundida digital, y de una concesión 
única en la localidad de Zacatecas, Zacatecas, amba{de uso público. 

En razón de lo anterior, en términos1 del numeral 23 de los Lineamientos la presente 
autorización de acceso a la multiprogramación a favor de los terceros deberá ser 
acorde d los fines y características de las concesiones de uso público de las que es titular 
el solicitante. Por tal motivo, en la operación técnica y la programación de los canales 
autorizados se deberá obseNar el régimen dE? concesiones de uso públicí? previsto en la 
Ley. El incumplimiento a esta cSbligoción cuando sea imputable a los terceros señalados, 
tendrá como consecuencia la revocación de la presente autorización, únicamente 
respecto del canal de programación que corresponda en relación con el respectivo 
teré'ero, ~n términos del artículo 29 de los multicitados Lineamientos.. ' 

\ 
Conforme a lo expuesto, con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política tJe los Estados Unidos 
Mexicanos; 1, 2, 6 fracción IV, 7, 15 fracción XVII, 17 fracción 1, 158, 160 y 162, de la Ley 
Federal de Telecomunicacionesy Radiodifusión; 35 fracción l, 36, 38, 39 y 57 fracción 1 
de ¡a LeY¡ Federal de Procedimiento Administrativo; 3, 4, 5, 8, 9, 14, 15, 16, 24. y 25 de los 
Lineamientos Generales para el Acceso a la Multiprogramación y 1, 4 fracción 1 y\6 
fracciones 1 y XXXVII del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones, 
este órgano~Óutónomo emite los siguientes: 

RESOLUTIVOS 

P~imero.- Se autoriza al Sistema Público de Radiodifusión del Estabo Mexlcan9 , titular de 
_la 'Concesión para usar comercialmeRte el canal47 de televisión, con distintivp de 
1 llamada XHOPZC-TDT, en zdcatecas, Zacatecas, el acceso a la multiprogramación en 

los canales de programación 47.2, 47.3, 47.4, 47.5 y 47.6, para realizar \CJ transmisión de 
\ 17 
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los canales de programación en multiprogr¡:Jmación "Canal Once", "Canal Z2.", "trgenio 
1 ' ' TV':, "TV UNAM" y "Canal del Congreso", generados por terceros, en los términos 

señalado~ en el Considerando Tercero de la presente Resolución. 

\ 
Segundo.- Se instruye a la t,Jnidad de Concesiones y Servicios a notificar personalmente 
al Sistema Público de Radiodifusión 

1
del Estado Mexicano, la presente Resolución

1 

Asimismo, se instruye a la misma Unidad Administrativa a efecto de que haga del 
éonocimiento de la Direcci.ón General de Radio, Televisión y Cinematografía de la 
Secretaría de. Gobernaci6wy de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos 
Políticos del Instituto Nacional ElectoraL el contenido de la present{ autorización para 
los efectos· conducentes. 

\ 

Tercero.- La presente autorización tendrá una vigencia de30 (treinta) días naturales, 
contados a partir del día siguiente a aquel en que hubiere surtido efectos la notificación 
de la mismO: 

Dentro de este plazo de vigencia 1el Sistema Público de Radiodifusión del Estado 
Mexicano, deberá presentar ante el Instituto Federal de Telecomunicaciones el aviso 
que contenga la fecha en la qUe preterqda iniciar lasltransmisiones de los canales de 
programación en multiprogramación "Canal Once", "Canal Z2.", "Ingenio TV", "TV 
UNAM"y "Canal del Congreso", generados .por terceros, sin perjuicio 'del aviso u otras 
obligaciones que conforme a las dispósiciones legales aplicables, en su caso, 
corresponda dar a otrds autoridades; coocluido dicho plazo, siA que se hubiera dado 
cumplinliento al presente Resolutivo el Sistema Público de Radiodifusión del/Estado 
Mexicano, deberá solicitar una nueva autorización. 

El Sistemb Público de Radiodifusión del Estado Mexicar10,
1 
deberá dar aviso al Instituto 

Federal de Telecomunicaciones al menos 5 días hábiles de forma previa a la fecha en 
que vaya a iniciar transmisiones de los canales "Canal Once", "Canal Z2.", "Ingenio TV", 
"7V UNAM"y "Canal d~l Congreso", generados por terceros, sin perjuicio del aviso u otras 'í 

obligaéiones que conforme a las disposiciones legales aplicables. en su caso, 
/ 

corresponda dar a otras autoridades. 

Cuarto.- La prestación del s~rvicio¡'de los cpnales dé programación "dona/ Once", 
"Canal Z2.", "Ingenio TV", "7V UNAM" y "Canal del Congreso", generados por terceros, ¡} 
la operación técnica para multiprogramar, estarán sujetas a las disposiciones legales y _ 
administrativas en materia de multiprogramación. 
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TELECOMUNICACIONES 

Quinto.- La presente autorizadón de' acceso a la multi'programación a favor de los 
terceros deberá sei acorde a lds fines y características de las concesiones de uso público 
de las que es titular el Sistema Público i:Je Radiodifusión del Estado Mexicano. de 

,¡conformidad con el artículo 23 \de los Lineamientos Generales para ~1 AccJ~o a la 
., M~ltiprogramación, · ·· . 1 

' Y: 1 

Sexto.- En .,su oportunidad. remítase la céc:julq .. de notificación de la presente Resolución 
a la Dirección Genera~Adjunta del Registro Público/deTelecomunicbciones, para 
efectos de su debida inscripJión. \ 

( 

~~ 

~--~· ~ 

. >-----WC~---z ~~~----
Gabriel O~waldo Contreras SaldÍvat 

Corríi~(onado Presidente 
1 

/ 

:~-~ ./ ( 

Ernesto Estrada González 
Cornlslot:~ado 

/'>-... 
'';,:.__f""'""< 

/<.clrid¡ha Sofía Labardini lnzunza 

rr-·l" .. 
\li~ 

María ~~-Est~~¡o Flores 
Comisionada 

\ 

¡ Comisionada 
\ 

/ 

( 1 ll ,1¿¡ #1, 
/~·~1 I/ / 

; #f 

Mario Gerl'ñan Fro~ow-Rangel 
Comisionado 

/ 

Adolfo Cuevas Teja 
Comisio,nado 

/ 

( 
"'\ 

' 1 / 1 '> ·, . .. ~ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pleno dellnstituto'~edéral de Telecomunicaciones en su XVII Sesión Ordinaria celebrado (jlll6 de junio de 
2016, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Soldívar, Ernesto Estrada Gonzólez.. Adriona Sofía Ldbardini lm:unza, 
Moría Elena Estavii!Ó Fl~res, Mario Gerrryán Fromow Rangel y Adolfo Cuevas Teja; con fundamento en los párrafos vigésimo, trpcciones 1 y 111; y vigésimo 
primero, del artículo 28 de Jo Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos; arlfculos 7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y 
Radiodifusión; así como '1¡_m los arlfculos 1, 7, 8 y 12 del Estatuto Orgánico del Instituto ~ederal de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo 
P/IFT/1606)6/333. \ 

El Comisionado Ernesto Estrad~ Gonzólez. previendo su ausencia justificada a la sesión, emitió su voto rbzonado por escrito, de conformidad con el 

J 

arlfculo 45, tercer párrafo, de lo Ley Federal de Telecomunicaciones y RadiOdifuSIÓn, y orlfculo 8, segundo párrafo, del Estatuto Orgánico dellnstitu~ 
Federal de Tel~comunlcoclones ~ \ /" 
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